
ESTRUCTURA  DE NOTAS 

  

 INFORMACION GENERAL DE LA EMPRESA 

Comercial Treones S.A.,  fue constituida el 02 de julio del 2002. El estatuto social vigente 
consta de la escritura pública autorizada por el Notario Décimo Sexto del cantón Guayaquil, 
Doctor Rodolfo Pérez Pimentel, el 20 de mayo de 2.002, e inscrita en el Registro Mercantil el 2 
de Julio del 2.002 

DIRECCION  

Provincia del Guayas, Cantón Guayaquil, parroquia Tarquí, Ciudadela : Vernaza Norte , calle 
Av. Joaquín Orrantia  y Av. Leopoldo Benítez Vinueza  

OBJETO SOCIAL  

La compañía fue creada con objeto social múltiple, destacándose las siguientes actividades 
inscritas en el Registro Único de Contribuyente  

- Ventas al por mayor de equipos y aparatos de comunicación , incluido partes y piezas  
- Ventas por mayor de maquinarias y equipos de oficina incluido partes y piezas 
- Ventas al por mayor y menor de productos quimicos  

 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

La compañía fue inscrita bajo con el número de RUC. 0992255110001 

EXPEDIENTE SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

La compañía consta del siguiente número de expediente en la superintendencia de compañías 
NO. 108778 

 MONEDA FUNCIONAL 

La moneda funcional es el Dólar de los Estados Unidos de Norte América  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

RESUMEN DE POLITICAS IMPORTANTES DE CONTABILIDAD  

COMERCIAL TREONES S.A. en una empresa dedicada a la comercialización, ventas de 
equipos y aparatos de comunicación, además de productos químicos estos al por mayor o 
menor  

 

 BASES DE PRESENTACION    

a)Los Estados Financieros Adjuntos, hasta el 31 de diciembre del 2010 fueron presentados de 
acuerdo con las normas y practicas contables establecidas o autorizadas por la 
Superintendencia de Compañías  

b) Inventarios  

El inventario esta valorizado al costo promedio  

 c) Propiedad Plata y Equipos  

Depreciación y vidas útiles 
La depreciación será reconocida en resultados en base de línea recta,  a excepción de 
aquellos activos que requieran otro tipo de medición de la vida útil. La vida útil de los 
componentes de activo se medirá en la medida que reflejen de mejor forma el uso y 
consumo del bien. 
 
La depreciación, vidas útiles  y valores residuales serán revisados anualmente, y se 
ajustarán de ser necesarios. 
 
Las vidas útiles estimadas para los ejercicios actuales y comparativos son las siguientes: 

Años estimados de vida útil en años 

Edificio       5% 

Instalaciones       10% 

Muebles y Maquinarias     10% 

Vehiculos       20% 

Equipos de Computación              33.33% 

 

 

 

 



4.       PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES 

A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la preparación de 
la conversión de los estados financieros de Normas Ecuatorianas de Contabilidad NEC a NIIF 
para las PYMES  
 
Los estados financieros se han elaborado de acuerdo con el proyecto de Norma Internacional 
de Información Financiera NIIF para pequeñas y medianas entidades (NIIF para las PYMES) 
emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB). Están presentadas 
en dólares de los Estados Unidos de América. 
 
 
Inventarios  

Los inventarios son valorizados al costo y al precio de venta estimado menos los costos de 
terminación y venta (párrafo 13.4), el que sea menor. El costo de los inventarios se basa en 
el método PMP (Precio Promedio Ponderado) párrafo 13.18, e incluye el gasto en la 
adquisición de inventarios y otros costos incurridos en el traslado a su ubicación y 
condiciones actuales. 

 

Propiedad, planta y equipo  

Reconocimiento y medición 
Los ítems de propiedad, planta y equipos son medidos al costo (Medición al momento de 
su reconocimiento párrafo 17.9) menos su depreciación acumulada y eventuales pérdidas 
por deterioro (Medición posterior al reconocimiento inicial párrafo 17.15). El costo de 
propiedad, planta y equipos a la fecha de transición hacia NIIF, fue mantenido al costo 
histórico. Este costo incluye gastos de que sido atribuidos directamente a la adquisición del 
activo. 
 
El costo de activos auto-construidos, incluye el costo de los materiales y la mano de obra 
directa, cualquier otro costo directamente atribuible al proceso de hacer que el activo sea 
apto para trabajar para su intencionado, y los costos de desmantelar y remover los ítems y 
de restaurar el lugar donde estén ubicados. 
 
Los gastos financieros se activarán cuando se realicen inversiones significativas en 
propiedad planta y equipo, y estos se registraran hasta la puesta en funcionamiento normal 
de dicho activo. 
 
Cuando partes significativas de un ítem de propiedad planta y equipo posean vidas útiles 
diferentes entre sí, ellas son registradas como elementos separados dentro del libro auxiliar 
de propiedad, planta y equipos. 
 
Las ganancias y pérdidas de la venta de un ítem de propiedad plante y equipo son 
determinados comparando los procedimientos de las ventas con los valores en libros de 
propiedad planta y equipo y son reconocidas  netas dentro de “otras ganancias (perdidas)” 
en el resultado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Costos Posteriores 
El costo de reemplazar parte de un ítem de propiedad, planta y equipos, es reconocido su 
valor a resultados, las piezas importantes reemplazadas en activos cualificativos serán 
activas  en libros, si es posible que los beneficios económicos futuros incorporados dentro 
de la parte de la propiedad planta y equipo fluyan y su costo pueda ser medido de forma 
confiable.  
 
Los costos del mantenimiento habitual de propiedad planta y equipo son reconocidos en el 
resultado cuando ocurren. Los costos de mantenimiento importantes de los activos se 
activarán en la medida que generen beneficios futuros a favor de la empresa y estos 
mantenimientos tengan un largo plazo de duración. 
  
En forma posterior a la adquisición sólo se capitalizarán aquellos desembolsos incurridos 
que aumenten la vida útil del bien o su capacidad económica. 
 
Una entidad reconocerá todos los costos por préstamos como un gasto en resultados en el 
periodo en el que se incurre en ellos, excepto aquellos préstamos en que se incurriría para 
la construcción de edificaciones o maquinarias en la cual se aplicaría el tratamiento de la 
NIC 23 costos de los préstamos. 
 
 
Depreciación y vidas útiles 
La depreciación será reconocida en resultados en base de línea recta,  a excepción de 
aquellos activos que requieran otro tipo de medición de la vida útil. La vida útil de los 
componentes de activo se medirán en la medida que reflejen de mejor forma el uso y 
consumo del bien. 
La depreciación, vidas útiles  y valores residuales serán revisados anualmente, y se 
ajustarán de ser necesarios. 

 
En las operaciones de arrendamiento operativo, la propiedad del bien arrendado y los riesgos 
que recaen sobre el bien permanecen en el arrendador. 
 
Los gastos del arrendamiento se cargan linealmente a la cuenta de pérdidas y ganancias. La 
compañía no mantiene un contrato de Leasing Financiero u Operativo. 
 
Los contratos de arrendamiento sustancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la 
propiedad de los activos arrendados, se clasificarán y valorizarán como arrendamientos 
financieros y en caso contrario se registrarán como un arrendamiento operativo. 
 
Deterioro de los activos 

Activos Financieros  
Un activo financiero es evaluado en cada fecha de presentación de los estados financieros 
para determinar si existe evidencia objetiva de deterioro. Un activo financiero está 
deteriorado si existe evidencia objetiva que uno o más eventos han tenido un efecto 
negativo en los flujos de efectivo futuros del activo. 
Una perdida por deterioro en relación con activos financieros registrados al costo 
amortizado se calcula como la diferencia entre el importe en libros del activo y el valor 
actual de los flujos de efectivo futuros estimados, descontados al tipo de interés efectivo. 
 
Los activos financieros significativos son examinados individualmente para determinar su 
deterioro. Los activos financieros restantes son evaluados colectivamente en grupos que 
comparten características de riesgo crediticio similares. 
 
Todas las perdidas por deterioro son reconocidas en resultado.  
Deterioro de activos no financieros 
Al cierre de cada estado financiero anual, o cuando se estime necesario, se analiza el valor 
de los activos, para determinar si existe algún indicio tanto interno como externo, de que 
los activos han sufrido pérdidas de valor.  



En caso de que exista algún indicio de pérdida de valor (deterioro), se realiza una 
estimación del importe recuperable de dicho activo para determinar en su caso, el monto 
del castigo necesario a ser registrado. Si se trata de activos no identificables que no 
generan flujos de caja en forma independiente, se estima la recuperabilidad de la Unidad 
Generadora de Efectivo UGE a la cual el activo pertenece. 
 
El importe recuperable será el valor mayor entre el valor razonable menos el costo de venta 
y el valor de uso del activo. Al evaluar el valor de uso, los flujos futuros de efectivo 
estimados se descuentan a su valor actual empleada para evaluaciones financieras de 
activos similares. 
 
En el caso de que importe recuperable sea inferior al valor neto en libros  del activo, se 
registrará la correspondiente provisión por deterioro por la diferencia, con cargo  a 
resultados del ejercicio. 
 
Las pérdidas por deterioro reconocidas en ejercicios anteriores son evaluadas en cada 
cierre anual, con el objeto de determinar cualquier indicio de que la pérdida haya 
disminuido o haya desaparecido en cuyo caso la pérdida será revertida. 
 
 

Provisiones  

Una entidad solo reconocerá una provisión cuando: 
a. La entidad tenga una obligación en la fecha sobre la que se informa como resultado de 

un suceso pasado. 

b. Sea probable (es decir, exista mayor posibilidad de que ocurra que de lo contrario) que 
la entidad tenga que desprenderse de recursos que comporten beneficios económicos, 
para liquidar la obligación, y  

c. El importe de la obligación pueda ser estimado de forma fiable 

     Las provisiones ser revertirán contra resultados cuando sea menor la posibilidad de 
ocurrencia que exista una salida de recursos para cancelar tal obligación. 
 
Beneficios a los empleados  
 
Una entidad reconocerá el costo de todos los beneficios a los empleados a los que éstos 
tengan  derecho como resultado de servicios prestados a la entidad durante el periodo sobre el 
que se informa: 

a. Como un pasivo, después de deducir los importes que hayan sido pagados 
directamente a los empleados o como un una contribución a un fondo de beneficios 
para los empleados. 

b.  Como un gasto, a menos que otra sección de esta NIIF requiera que el costo se 
reconozca como parte del costo de un activo, tal como inventarios o propiedad planta y 
equipo, indemnizaciones por años de servicio. 

 

 

 

 

 

 



 

Beneficios a los empleados a corto plazo 
Los beneficios a corto plazo a los empleados comprenden partidas tales como las siguientes: 

a. Sueldos, salarios, aportaciones a la seguridad social, 

b. Ausencias remuneradas a corto plazo (tales como los ausencia anuales remuneradas o 
las ausencias remuneradas por enfermedad), cuando se espere que tengan lugar 
dentro de los doce meses siguientes al cierre del periodo en el que los empleados han 
prestado los servicios relacionados. 

c. Participaciones en ganancias e incentivos pagaderos dentro de los doce meses 
siguientes al cierre del periodo en el que los empleados han prestado los servicios 
correspondientes; y 

d. Beneficios no monetarios a los empleados actuales (tales como asistencia médica, 
alojamiento, automóviles y entrega de bienes y servicios gratuitos o subvenciones). 

 
Impuesto a la Renta  
Fases en la contabilización del impuesto a las ganancias 
29.3 La entidad contabilizará el impuesto a las ganancias, siguiendo las fases (a) a (i) 
siguientes: 
(a) Reconocerá el impuesto corriente, medido a un importe que incluya el efecto de los 
posibles resultados de una revisión por parte de las autoridades fiscales (párrafos 29.4 a 
29.8) 
(b) Identificará qué activos y pasivos se esperaría que afectaran a las ganancias fiscales si 
se recuperasen o liquidasen por su importe en libros presente (párrafos 29.9 y 29.10) 
(c) Determinará la base fiscal, al final del periodo sobre el que se informa, de lo siguiente: 
 (i)  
(ii)  
(a) Calculará cualquier diferencia temporaria, pérdida fiscal no utilizada y crédito fiscal  no 

utilizado (párrafo 29.14) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


